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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 13/2026 
16 DE ABRIL DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700053726. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700070826. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700071026. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700071926. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON LOS SIGUIENTES NÚMEROS DE FOLIO 420030700054226, 
420030700054326, 420030700054426, 420030700054526, 420030700054626, 420030700054726, 
420030700054826, 420030700054926, 420030700055026, 420030700055126, 420030700055226, 
420030700055326, 420030700055426, 420030700055526, 420030700055626, 420030700055726, 
420030700055826, 420030700055926, 420030700056026, 420030700056126, 420030700056226, 
420030700056426, 420030700056526, 420030700056626, 420030700056726, 420030700056826, 
420030700056926, 420030700057026, 420030700057126, 420030700057226, 420030700057326, 
420030700057426, 420030700057526, 420030700057626, 420030700057726, 420030700057826, 
420030700057926, 420030700058026, 420030700058126, 420030700058226, 420030700058326, 
420030700058426, 420030700058526, 420030700058626, 420030700058726, 420030700058826, 
420030700058926, 420030700059026, 420030700059126, 420030700059226, 420030700059326, 
420030700059426, 420030700059526, 420030700059626, 420030700059726, 420030700059826, 
420030700059926, 420030700060026, 420030700060126, 420030700060226, 420030700060326, 
420030700060526, 420030700060626, 420030700060726, 420030700060826, 420030700060926, 
420030700061026, 420030700061126, 420030700061226, 420030700061326, 420030700061426, 
420030700061526, 420030700061626, 420030700061726, 420030700061826, 420030700061926, 
420030700062026, 420030700062126, 420030700062226, 420030700062326, 420030700062426, 
420030700062526, 420030700062626, 420030700062726, 420030700062826, 420030700062926, 
420030700063026, 420030700063126, 420030700063226, 420030700063326, 420030700063426, 
420030700063526, 420030700063626, 420030700063726, 420030700063826, 420030700063926, 
420030700064026, 420030700064126, 420030700064226, 420030700064326, 420030700064426, 
420030700064526, 420030700064626, 420030700064726, 420030700064826, 420030700064926, 
420030700065026, 420030700065126, 420030700065226, 420030700065326, 420030700065426, 
420030700065526, 420030700065626, 420030700065726, 420030700065826, 420030700065926, 
420030700066026, 420030700066126, 420030700066226, 420030700066326, 420030700066426, 
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420030700066526, 420030700066626, 420030700066726, 420030700066826, 420030700066926, 
420030700067026, 420030700067126, 420030700067226, 420030700067326, 420030700067426, 
420030700067526, 420030700067626, 420030700067726, 420030700067826, 420030700067926, 
420030700068026, 420030700068126, 420030700068226, 420030700068326, 420030700068426, 
420030700068526, 420030700068626, 420030700068726, 420030700068826, 420030700068926, 
420030700069026, 420030700069126, 420030700069226, 420030700069326, 420030700069426, 
420030700069526, 420030700069626, 420030700069726, 420030700069826, 420030700069926, 
420030700070026, 420030700070126, 420030700070226, 420030700070326, 420030700070426, 
420030700070526 Y 420030700070626. 

SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700053426. 

SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700053526. 
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Ciudad de México, a 10 de abril de 2026. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e . 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
420030700053726, que la Unidad de Transparencia nos turnó a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se transcribe a continuación, en su parte conducente: 

Descripción de la solicitud: Solicito la siguiente información relacionada con el 

los Estados Unidos: 2. Oficios, reportes, notas informativas, memorándums y 
cualquier comunicación oficial interna o externa vinculada con el caso. 3. 
Presentaciones institucionales, material ilustrativo, documentos históricos, 
análisis internos o cualquier otro soporte documental que aborde o haga 
referencia al caso. 4. Cualquier documento generado o resguardado por , 
Banco de México , en el ejercicio de sus funciones de supervisión, regulación o 
cooperación internacional relacionado con los hechos. 5. Se solicita que la 

lquier sistema de gestión 

las unidades administrativas competentes en la materia. 6. En caso de que la 

proporcionar el soporte documental correspondiente (acta de baja, serie 
documental y plazo de conservación). 7. Se solicita versión pública en caso de que 
la información contenga datos clasificados o confidenciales.

Datos adicionales: https://home.treasury.gov/news/press-releases/rr2452

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación 
de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, ya que, dada la naturaleza 
particular de la misma, se está llevando a cabo la verificación de la información requerida, por lo 
que, en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa 
debe estar en posibilidad de realizar un análisis exhaustivo de la misma. Lo anterior, con la finalidad 
de que aquella que, en su caso, se entregue al solicitante, sea accesible, confiable, verificable, veraz 
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y oportuna, así como de evaluar si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para que se 
atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información en cuestión. 

El presente se expide con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

A t e n t a m e n t e, 

MARÍA ISABEL PÉREZ ROMERO
Gerente de Autorizaciones y Regulación

En suplencia por ausencia de la Directora de Regulación 
y Supervisión, Viviana Garza Salazar, en términos del 

artículo 66 del Reglamento Interior del Banco de México 
(FIRMA ELECTRÓNICA ADJUNTA)
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Ciudad de México, 09 de abril de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700070826, que nos 
turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Con base en el artículo 25 Bis del Reglamento Interior de Banco de México, se dirige la presente solicitud a la 
Dirección de Información del Sistema Financiero, así como a cualquier otra Unidad Administrativa facultada 
en dicho reglamento para entregar la siguiente información: ? Se requiere, de manera mensual, de los 
ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 el reporte de Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL) 
con idCIF 3383, folio 3015 que contiene el CCL diario/mensual de todos los bancos del sistema financiero 
vigentes a la fecha de los periodos requeridos. ? Se requiere, de manera mensual, de los ejercicios 2022, 2023, 
2024, 2025 y 2026 la Matriz de cumplimiento del Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL), con IdCIF 4799 y 
folio 3015, que contiene el CCL diario de todos los bancos del sistema financiero vigentes a la fecha de los 
periodos requeridos. Dicha información no requiere un tratamiento especial, es decir no se requiere elaborar 
un documento ad hoc ya que se puede descargar mensualmente del sistema CIF, destacando que dicha 
descarga contiene el CCL diario de cada uno de los Bancos del Sistema, por lo que no le aplica el criterio 03/17 
que justifica no entregar información por requerir documentos ad hoc. Aunado a lo anterior, a esta 
información no le aplica el artículo 58 de la Ley General de Archivos, donde se menciona que los documento 
deberán estar únicamente 7 años en el archivo de concentración, ya que la Matriz de cumplimiento del 
Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL), que se encuentra en el sistema CIF tiene información desde 2015 
a la fecha, por lo que no le es aplicable la inexistencia. De igual forma, se señala que esta información es 
entregada por los Bancos en cumplimiento a las DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LIQUIDEZ PARA LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE de Banco de México, no 
obstante, dicha información es de carácter público, como prueba los Bancos y la misma autoridad pública la 
información en sus páginas de internet, por lo que no es aplicable la confidencialidad, ni contiene 
características señaladas en la LGATIP para ser reservada.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la ampliación del 
plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo anterior. Dicha ampliación 
resulta necesaria dada la naturaleza particular de la información requerida, por lo cual se está llevando a cabo la 
búsqueda exhaustiva de la misma.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de 
México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
JORGE LUIS GARCÍA RAMÍREZ

Director de Estabilidad Financiera
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Ciudad de México, 14 de abril de 2026
Referencia: D04/104/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700053426,
que turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se 
transcribe a continuación:

“Solicito información sobre los procedimientos de supervisión ordinaria y extraordinaria 
aplicados a entidades financieras reguladas, incluyendo metodologías de inspección y 
frecuencia de revisiones. Se requiere conocer los indicadores utilizados para determinar 
niveles de riesgo operativo, crediticio y de mercado, así como los umbrales que detonan 
acciones correctivas. Adicionalmente, solicito informes agregados sobre hallazgos 
recurrentes detectados durante dichas supervisiones en los últimos siete años”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que, dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la verificación de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta 
unidad administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo y verificar, en 
su caso, si se actualiza en ella alguna causal de clasificación. Lo anterior, con la finalidad de que la información 
que se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, y se atienda 
debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México. 

Sin otro particular, quedo atenta para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MIRIAM JUÁREZ TORRES
Gerente de Estudios de Sistemas de Pagos

e Infraestructuras de Mercados 
En suplencia por ausencia del Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 

de Mercados, en términos del artículo 66 del Reglamento Interior del Banco de México
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Ciudad de México, 14 de abril de 2026
Referencia: D04/105/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700053526,
que turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se 
transcribe a continuación:

“Solicito su apoyo para obtener información sobre los lineamientos aplicables a la 
supervisión de instituciones de tecnología financiera, incluyendo criterios diferenciados 
respecto a entidades tradicionales. Se requiere conocer los riesgos específicos 
identificados en este sector y las medidas regulatorias adoptadas para mitigarlos. 
Finalmente, solicito reportes sobre incidentes relevantes registrados en estas 
instituciones.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que, dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la verificación de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta 
unidad administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo y verificar, en 
su caso, si se actualiza en ella alguna causal de clasificación. Lo anterior, con la finalidad de que la información 
que se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, y se atienda 
debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México. 

Sin otro particular, quedo atenta para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MIRIAM JUÁREZ TORRES
Gerente de Estudios de Sistemas de Pagos

e Infraestructuras de Mercados 
En suplencia por ausencia del Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 

de Mercados, en términos del artículo 66 del Reglamento Interior del Banco de México
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